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COMISION PROVINCIAL.

Extracto ele su sesión ordinaria del 
día 21 de Diciembre de 1888.

Abierta á las cinco y media de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Andrés Aldea, y asistencia de 
los Sres. Morena, Arquiaga, Mu
ñoz, Alfaro, y Gastrillo, diose lec
tura del acta de la anterior de 18 
del actual y quedó aprobada.

Seguidamenté se pasó A resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia , adoptándose los 
acuerdos siguientes:

Valle de Mena.—1884.—Baldo
mcro Torresagasti Orive, núm. 12: 
relevarle de la nota de prófugo, re
vocando el fallo de la corporación 
municipal de 12 de Julio de 1884, 
y autorizarle para que redima su 
suerte á metálico.

Junta de Villalva de Losa.—1.° 
de 1885. —Esteban Muga Alonso, 
núm. 2: exento.

Burgos.—1886.—Adalberto Itur- 
riagagoitia Fernandez, núm. 179: 
confirmado el fallo de la Corpora
ción municipal en que le declaró 
prófugo, y que se oficie al Jefe de 
la Caja de recluta de esta zona 
para que tenga á bien manifestar 
si resulta útil para el servicio á 
los efectos que procedan sobre la 
denuncia hecha con arreglo al ar
tículo 100 de la ley de reemplazos.

Vadocondes.—1888.—Felipe Gil 
Martínez, núm. 2: absuelto de la 
nota de prófugo, revocando el fallo 
déla corporación municipal, y or
denar á la misma que en sesión 
Publica previamente anunciada sea 
tallado, y que falle clasificándole 
según proceda con arreglo á lo dis
puesto por el art. 78 de la ley de 

reemplazos vigente, notificando al 
mozo y á los demás interesados en 
el reemplazo el 'fallo que recai
ga, y remitiendo copia certificada 
del mismo á esta Superioridad an
tes del dia 15 de Enero próximo, 
cuyo dia se señala y la hora de las 
nueve de la mañana para conocer 
nuevamente de este asunto.

Santo Domingo de Silos.—1888. 
—Plácido Septien Portugal, núme
ro 5: excluido totalmente.

Villaespasa.—1888.—Victoriano 
Porras Porras, núm. 2: exento.

Santa Maria del Campo.—1888. 
—Toribio Torre Garcia, núm. 4: 
pendiente de justificación,

Valle de Mena.—1887.—Federi
co Conde Angulo, núm. 61: des
estimada la excepción.

Ciruelos de Cervera.—1888.— 
Pedro Benito Conde, núm. 3: pen
diente dejustificacion.

Valle de Valdelaguna.—1888.— 
Francisco Fernandez Montero, nú- 
núm. 11: exento.

Merindad de Valdivielso.—1888. 
—Secundino Garmilla Ruiz, nú
mero 1: soldado sorteable.

Merindad de Montija.—1886.=: 
Eustasio Pereda Rebolledo, núme
ro 9: desestimada la excepción ale
gada.

Valle de Valdelucio. — 1888.— 
Segundo EstébanezGarcia, núm. 7: 
pendiente dejustificacion.

Villalomez.—1888. — Eustaquio 
Solórzano Gómez, núm. 2: éxento.

Pedresa del Príncipe.—1888.— 
Arsonio Rio Carro, núm. 10: pen
diente dejustificacion.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
trasladando otro de igual autoridad 
de la de Barcelona en que interesa 
que se designe por esta Comisión 

persona en aquella capital que se 
haga cargo de la cantidad deposi
tada en la misma por D.a Adela 
Rojo para garantir la responsabili
dad de quintas de su hijo Emiliano 
Ruiz de la Peña; y la Comisión 
acuerda contestar que no está en 
sus atribuciones él hacerse cargo 
de cantidades que los interesados 
entreguen con dicho objeto, las 
cuales deben consignarse en la Caja 
de Depósitos á los fines que expresa 
el art. 33 de la ley de reclutamien
to vigente.

Visto el oficio del Alcalde de la 
Merindad de Sotoscueva remitien
do la certificación del acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de 
su presidencia en 44 del corriente, 
en que se ha desestimado la excep
ción que ha alegado Juana Alonso, 
madre del mozo Eugenio Pereda 
Alonso, núm. 26 del alistamiento 
de aquel distrito municipal: la Co
misión acuerda ordenar á aquella 
autoridad local que remita el ex
pediente para en su vista resolver 
lo que proceda en conformidad á 
lo que determina el art. 85 de la 
ley de reemplazos vigente.

Se acordó ordenar al Ayunta
miento de Anguix que falle cate
góricamente sóbrela excepción del 
núm. 2.° del art. 69 de la ley ale
gada por Esteban Labrador Lló
rente, alistado por el Ayuntamiento 
de aquel distrito con el núm. 6 pa
ra el reemplazo de este año, seña
lándose el dia 15 de Enero próximo 
para resolver lo que proceda.

En el expediente instruido á 
virtud de instancia del Ayunta
miento de Briviesca pidiendo que 
el Arquitecto provincial pasara á 
aquella localidad con el fin de 
practicar los estudios y formar los 

proyectos de conducción de aguas 
potables á aquella villa, construc
ción de un lavadero y reformas 
del actual matadero: diose cuenta 
déla comunicación del Sr. Gober
nador remitiendo á informe de la 
Comisión el proyecto de conduc
ción de aguas de que queda hecha 
referencia, y se acordó contestar 
que es imposible emitir el informe 
pedido por no haberse remitido 
el expediente instruido por el 
Ayuntamiento sobre aprobación de 
dicho proyecto, y que, en todo caso, 
no habiendo terminado aun la reu
nión ordinaria de la Diputación 
correspondiente al primer período 
semestral del presente año econó
mico, á ella corresponde emitir el 
citado informe en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art. 95 de 
la ley de Obras públicas de 6 de 
Julio de 1877, previo informe del 
Sr. Ingeniero Jefe de la provincia.

A petición del Sr. Presidente se 
acordó que quedase sobre la mesa 
hasta la sesión próxima el expe
diente de alzada interpuesto por 
D.a Cecilia Esteban y D. Lucas Zu
mel contra un acuerdo del Ayun
tamiento de Roa en que se deses
timó la pretensión de que se com
pensaran los créditos que ellos 
decían tener contra el municipio 
con los alcances declarados por el 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia en las cuentas municipales de 
aquel distrito correspondientes á 
los años económicos de 1877-78 y 
1878-79.

Así bien se acordó á petición 
del Sr. Alfaro que quedase sobre 
la mesa hasta la sesión próxima el 
expediente formado á virtud de 
alzada interpuesta por D. Juan de 
Maria y D. Francisco Garcia con- 



tra una providencia del Alcalde 
de Salas de los Infantes en que se 
les han negado las certificaciones 
pedidas por los mismos de varios 
documentos obrantes en el Archi
vo municipal.

Examinada la cuenta de gastos 
carcelarios del partido de Villar- 
cayo correspondiente al año eco
nómico de 1887-88, rendida por el 
Alcalde D. Hermenegildo Ebro; 
y considerando que ha sido revi
sada y censurada por la Junta de 
representantes de los Ayuntamien
tos,y que se han cumplido las pres
cripciones de la Real orden de 11 
de Marzo de 1886, la Comisión 
acuerda aprobarla tal comose ha
lla redactada.

Examinada la cuenta de gastos 
carcelarios del partido de Lerma 
correspondiente al año económico 
de 1887-88, rendida por el Alcalde 
D. Victoriano Martínez; y conside
rando que se han cumplido los trá
mites prevenidos en el Real decre
to de 11 de Marzo de 1886, la Co
misión acuerda aprobarla tal como 
se halla redactada.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las nueve de la noche.

Burgos 21 de Diciembre de 1888. 
—El Vicepresidente, Andrés Aldea. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia 24 de Diciembre de 1888.
Abierta á las cinco de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. An
drés Aldea y asistencia de los Sres. 
Morena, Arquiaga, Alfaro, y Cas- 
trillo, diose lectura del acta de la 
anterior de 21 del actual y quedó 
aprobada.

Habiendo presentado Raldomero 
Torresagasti Oribe, quinto número 
12 del *sorteo del Valle de Mena 
para el reemplazo de 1884, á quien 
se autorizó en la sesión anterior 
para redimir su suerte á metálico, 
la carta de pago, expedida por la 
Administración de Hacienda de 
esta provincia con fecha 22 del 
corriente, en que se acredita que 
dicho sugeto ha entregado en el 
Raneo de España 1500 pesetas con 
el expresado fin : la Comisión 
acuerda admitir dicha redención 
y que se expida en favor del inte
resado el correspondiente certifi
cado de libertad.

Visto el oficio del Alcalde del 
Valle de Mena en que manifiesta 
que en 10 de Enero de este año 
remitió á esta Comisión certificado 
del acuerdo tomado por el Ayun
tamiento de su presidencia en 19 

de Diciembre de 1887 en el expe
diente de prófugo instruido contra 
el mozoSilverio Bringasy Bringas, 
alistado por aquel distrito con el 
núm. 45 en el citado año: la Co
misión acuerda ordenar á aquella 
autoridad local remita dicho ex
pediente á fin de que en su vista 
pueda señalarse dia para conocer 
de este asunto.

Visto el oficio del Alcalde de 
Hoyales de Roa participando que 
el mozo Pascual González Hernan- 
nando, alistado por el Ayunta
miento de su presidencia con el 
núm. 5 para el reemplazo de este 
año, contra el cual so ha formado 
expediente de prófugo por hallarse 
ausente en ignorado paradero, se 
ha presentado en aquella Alcaldía 
y en la zona militar de Aranda en 
el dia 8 del corriente al verificarse 
la entrega de los soldados sortea- 
bles: la Comisión acuerda orde
narle que remita el expediente de 
prófugo ultimado en legal forma 
con el fallo del Ayuntamiento, se
ñalando el dia 15 de Enero próxi
mo para- conocer del asunto, á 
cuyo efecto deberá hacer las cita
ciones del mozo para que compa
rezca y de los demás interesados 
de la quinta para que puedan asis
tir en dicho dia si vieren conve
nirles.

Visto el oficio del Alcalde de 
Aranda participando, en cumpli
miento de lo que se le había orde
nado, que el mozo Eleuterio Gon
zález Bueno, alistado por aquel 
Ayuntamiento para el reemplazo 
de 1886, ingresó en la cárcel de 
aquel partido en 18 de Junio de 
1885 y fué puesto en libertad en 
l.° de Marzo de 1887 á consecuen
cia del indulto general concedido 
á cierta clase de penados por Real 
decreto de 28 de Junio de 1886: 
la Comisión acuerda, en vista de 
que en la anterior comunicación 
del Alcalde de 5 del actual se ex
presa que está declarado soldado 
sorteable, señalar el dia 15 de Enero 
próximo para fallarlo que proceda 
sobre su clasificación definitiva, 
previniendo al Alcalde remita cer
tificación literal del acuerdo del 
Ayuntamiento en que se le declaró 
soldado sorteable y que se practi
quen las citaciones oportunas de 
los interesados para que puedan 
concurrir en dicho dia y hora.

Se acordó aprobar el estado de 
precios medios á que se han ven
dido en las diferentes cabezas de 
partido en el mes de Noviembre 
último los artículos de suministro, 

y que han de servir de tipo para 
el abono de los que se faciliten en 
el mes actual á las tropas del 
Ejército y Guardia civil.

Diose cuenta nuevamente del ex
pediente, que quedó sobre la mesa 
en la sesión anterior, de recurso 
interpuesto para ante el Sr. Go
bernador por D. Juan de Maria y 
D. Francisco Garcia,vecinos de Sa
las de los Infantes, alzándose de 
una providencia del Alcalde por la 
que se negó á facilitarles unas 
certificaciones relativas á docu
mentos obrantes en el Archivo mu
nicipal; y resultando que no se ha 
cumplido el requisito del informe 
de aquella autoridad local sobre el 
citado recurso, exigido por el art. 
140 de la ley municipal,se acuerda 
informar al Sr. Gobernador que 
procede remitir á la misma el re
curso en que se ha interpuesto la 
alzada para que le devuelva des
pués de llenado el expresado re
quisito á los efectos legales.

Dada cuenta del expediente, re
mitido también á informe por el 
Sr. Gobernador, instruido á ins
tancia de D.a Cecilia Esteban y D. 
Lucas Zumel, viuda la primera de 
D. Santiago Ortega, Alcalde que 
fué en el distrito de Roa en los 
años económicos de 1877-78 y 
1878-79, y Depositario el D. Lucas 
de fondos municipales en los mis
mos años económicos, alzándose 
de un acuerdo del Ayuntamiento 
en que ha sido desestimada su 
pretensión de que se les compen
saran los créditos que dicen tener 
contra el municipio por el alcance 
que el Sr. Gobernador ha declara
do contra los mismos como cuen
tadantes de aquellos años econó
micos: La Comisión acuerda in
formar en el sentido de que pro
cede desestimar dicha pretensión, 
sin perjuicio de que los recurren
tes, después de realizar dichos al
cances en las arcas municipales, 
soliciten del Ayuntamiento, si vie
ren convenirles, la inclusión en 
presupuesto de los créditos que 
tengan en su favor y en contra del 
municipio.

Accediendo á lo solicitado por 
el Sr. Aldea, Presidente, se acordó 
concederle licencia para ausentar
se por ocho dias de esta Capital 
con el fin de atender á asuntos ur
gentes de familia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la noche.

Burgos 24 de Diciembre de 1888. 
El Vicepresidente, Andrés Aldea. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 28 de 
Diciembre de 1888.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Segundo de la Morena, y 
asistencia de los Sres. Castrillo, 
Alfaro, y Arquiaga, se leyó y apro
bó el acta de la del 24.

Seguidamente se procedió á re
solver los asuntos de quintas se
ñalados para este dia, adoptándo
se los acuerdos siguientes:

Villangomez.—1888,—Gregorio 
Barrio Vallejo, núm. 1: soldado 
sorteable.

La Orra.—1888.—Santiago Sas
tre Vitores, núm. 1: pendiente de 
justificación.

Roa.—Valentín Miguel Izquier
do, núm. 7 de 1887: desestimada 
la exención alegada.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios del Sr. Gobernador tras
ladando las Reales órdenes, comu
nicadas por el Ministerio de la 
Gobernación, en que han sido con
firmados los acuerdos de esta 
Corporación por los cuales al re
visar en el presente año las excep
ciones que venían disfrutando los 
mozos Saturnino Diez Revilla, alis
tado por el Ayuntamiento de Val- 
dorros para el 2.” reemplazo de 
1885, y Dionisio Barcina Moral, 
comprendido en el alistamiento de 
Trespaderne para el reemplazo de 
1887, fueron declarados soldados 
sorteables.

Así bien quedó enterada la Co
misión de la Real órden, comuni
cada por el propio Ministerio, en 
que ha sido desestimado el recur
so interpuesto contra el acuerdo 
de esta Corporación en que se de
claró soldado sorteable á Maximi
no Simancas Mozo, incluido en el 
alistamiento de Valles para el re
emplazo de este año.

No habiendo adoptado la Comi
sión resolución alguna sobre la de
claración de soldado sorteable que 
el Ayuntamiento del Valle de Val- 
debezana dictó respecto del mozo 
Andrés Garcia y Garcia, núm. 16 
del alistamiento de aquel distrito 
para el reemplazo de 1887, al de
clararle en sesión de 2 de Junio 
último absuelto de la nota de pró
fugo, acuerda señalar para la cla
sificación definitiva de dicho mozo 
el dia 15 de Enero próximo y hora 
de las nueve de su mañana y que 
se oficie al Alcalde para que prac
tique las citaciones oportunas de 
los interesados con el fin de que 
puedan concurrir en dicho dia y 
hora.



ge acordó nombrar al Vocal de 
ja Comisión D. Amando Castrillo 
para formar parte del Consejo pro
vincial de Agricultura, Industria y 
Comercio.

Se acordó informar al Sr. Go
bernador que procede desestimar 
e| recurso interpuesto por D. Justo 
Saiz Baranda, Médico titular de 
Campillo de Aranda, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento y aso
ciados de la Junta municipal de 
aquel distrito de 10 de Febrero de 
este año en que se le separó del 
expresado cargo.

La Comisión acuerda, usando de 
las facultades que la concede el 
art. 98, núm. 3.°, de la ley provin
cial, otorgar á Bonifacio Alcalde, 
vecino de Villafría, la cantidad de 
500 pesetas del capítulo de cala
midades del presupuesto provin
cial, con el fin de que pueda llevar 
á Barcelona -á su hijo Bernardo, 
que ha sido mordido por un perro 
hidrófobo, y someterle al trata
miento del Dr. Ferran.á calidad de 
que se justifique la inversión de la 
citada cantidad.

Dada cuenta del expediente for
mado á instancia de D. Angel de 
la Peña, vecino de Villarcayo, en 
representación de D. Francisco 
Gallo y Rodríguez y D.a Amalia 
Alonso de Porres, como heredera 
de su finado padre D. Bernabé, 
haciendo presente que el Ayunta
miento de dicha villa les adeuda 
10.369 pesetas 75 céntimos, resto 
de otra suma mayor que viene pa
gando , sin que exista convenio 
acerca del número de años en que 
ha de quedar solventada dicha 
deuda, y si tan solo un acuerdo de 
6 de Julio de 1887 en que la cor
poración municipal se comprome
tió á consignar para el pago de 
dicha suma en los presupuestos 
sucesivos del municipio la canti
dad que permitieran los recursos 
del mismo después de cubrir sus 
indispensables obligaciones, y pi
diendo que se obligue á aquel 
Ayuntamiento á consignar en el 
presupuesto del presente año eco
nómico la cantidad de 2.073‘95 pe
setas, en vez de la de 1.500 que ha 
incluido con destino al cumpli
miento de dicha obligación, cuya 
Pretensión ha sido desestimada 
Perla corporación municipal: la 
Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que 
procede desestimar el recurso de 
Que queda hecha referencia, sin 
Perjuicio de que el recurrente pue
da acudir al Ayuntamiento si viere 

convenirle con la pretensión de 
que se determine por dicha 
corporación para lo sucesivo, si lo 
estima así procedente, la cantidad 
que anualmente haya de consig
narse en los presupuestos para el 
pago de la deuda en cuestión.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de *1). Anselmo 
del Alamo, D. Vicente Velasco y 
otros dos concejales del Ayunta
miento de Covarrubias, reclamando 
contra un acuerdo del mismo de 
19 de Febrero último en que se 
dispuso que las sesiones ordinarias 
que venían celebrándose los do
mingos se verificasen en lo suce
sivo en el jueves de cada semana; 
y resultando que después de des
estimada dicha pretensión el cita
do concejal D. Alselmo del Alamo 
acudió al Sr. Gobernador en 29 de 
Mayo quejándose deque el Alcalde 
le había impuesto dos multas de 
una peseta cada una por no haber 
asistido á las sesiones, cuya peti
ción fué informada por el Alcalde 
manifestando que no fueron dos 
sinó cuatro las multas que se im
pusieron al expresado concejal por 
no haber asistido á otras tantas 
sesionesdel Ayuntamieuto después 
de habérsele hecho saber la provi
dencia del Sr. Goberador de 27 de 
Abril último por la que se deses
timó el recurso de que queda he
cha referencia sobre la variación 
de los dias de sesión, y que el Sr. 
Gobernador desestimó así bien en 
providencia de 25 de Junio último 
la queja de que queda hecho mé
rito, confirmando las providen
cias del Alcalde en que se le impu
sieron las multas, y que después 
de dicha providencia el citado con
cejal reclamante ha dejado de 
concurrir sin causa justificada á 
las sesiones que el Ayuntamiento 
celebró en los dias 9, 23, 29 y 30 
de Agosto y á las de los dias 6, 13 
y 20 de Setiembre, según consta 
de una certificación remitida por 
el Alcalde; y considerando que 
semejante conducta observada por 
el concejal en cuestión constituye 
una desobediencia grave, compren
dida en el art. 189 de la ley mu
nicipal: la Comisión, teniendo en 
cuenta dicho precepto legal y la 
doctrina consignada en conformi
dad con el mismo por la Real ór- 
den de 3 de Diciembre de 1879, 
publicada en la Gaceta del dia 9 
del mismo mes y año, acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede suspender 
á dicho concejal si es que se justi

fica que las anteriores providen
cias de dicha autoridad superior 
de la provincia le fueron notifica
das oportunamente, lo cual no está 
acreditado en el expediente mas 
que por la afirmación del Alcalde; 
y que si se le aplica dicho correc
tivo, debe participarse al Ministe
rio de la Gobernación á los efectos 
del art. 190 y siguientes de la men
cionada ley.

La Comisión acordó señalar el 
dia 2 de Enero próximo y hora de 
las cinco y media de la tarde para 
celebrar su primera sesión de di
cho mes.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la noche.

Burgos 28 de Diciembre de 1888. 
=E1 Vicepresidente accidental,Se
gundo de la Morena—El Secreta
rio, Antonio Azpiroz.

Eoctracto de la sesión del dia 2 de 
Enero de 1889.

Abierta á las cinco y media de 
la tarde bajo la presidencia delSr. 
D. Segundo de la Morena, y asis
tencia de los Sres. Castrillo, Ar- 
quiaga, y Alfaro, dióse lectura del 
acta de la anterior de 28 de Di
ciembre próximo pasado y quedó 
aprobada.

Diose lectura de la comunica
ción del Sr. Gobernador trasla
dando un oficio del Alcalde de 
Ontomin en que participaba á 
dicha autoridad superior de la 
provincia que aquel pueblo estaba 
invadido de la epidemia diftérica, 
habiendo ascendido á 96el número 
de los atacados y á 25 el de los fa
llecidos, y que entre los enfermos 
se hallaba el Médico titular, que
dando por ello abandonada la asis
tencia de lus demás enfermos, y 
pidiendo que se le faciliten los. 
auxilios necesarios, añadiendo el 
Sr. Gobernador que trasladaba di
cho oficio para que la Diputación 
acordase con urgencia sobre el 
particular y enviase los auxilios 
precisos si asi lo estimaba proce
dente, y principalmente si debería 
mandarse un Facultativo puesto 
que el titular se hallaba imposi
bilitado de prestar su asistencia.

El Sr. Presidente D. Segundo de 
la Morena manifestó que habiendo 
recibido dicho oficio en la mañana 
del 29 de Diciembre conferenció 
con el Sr. Gobernador, convinien
do en que era de urgente y abso
luta necesidad que pasara á Onto
min un Médico que se encargara 

de la asistencia de los enfermos 
mientras el titular no se restable
ciese de su dolencia; y que tenien
do en cuenta que las sesiones de 
la Diputación estaban suspendidas 
y la dificultad de reunir á la Co
misión para deliberar sobre el par
ticular por no haber en la Capital 
número bastante de Vocales para 
tomar acuerdo, dirigió, á nombre 
de la Corporación un oficio al Sr. 
Gobernador en el expresado dia 29 
proponiéndole que el Médico de 
la Beneficencia provincial D. Flo
rentino Izquierdo Ordoñez pasara 
inmediatamente á aquel pueblo 
con el fin de atender por de pron
to á la asistencia de los enfermos 
y poner los medios de combatir el 
mal y de procurar el reemplazo 
del Médico titular mientras siga 
enfermo é imposibilitado de des
empeñar sus funciones, asignan
do al Sr. Izquierdo el haber diario 
de 25 pesetas mientras durase el 
desempeño de su cometido, y que 
en el siguiente dia 30 pasó el cita
do D. Florentino á las once de la 
mañana á la repetida localidad; y 
la Comisión acordó por unanimi
dad, teniendo en cuenta las razo
nes expresadas, aprobar y hacer 
suya la resolución del Sr. Vice
presidente accidental de que queda 
hecha referencia.

Diose seguidamente lectura de 
las comunicaciones de dicho Sr. 
Izquierdo, trasladando las que ha
bía dirigido al Sr. Gobernador en 
30 y 31 de Diciembre, participan
do en la primera su salida para 
aquel pueblo, y dando conocimien
to en la segunda de que después 
de haberse personado en aquella 
localidad se avistó inmediatamen
te con el Médico titular D. Robus- 
tiano Sainz, hallándole completa
mente restablecido de la ligera in
disposición que le había molesta
do durante un solo dia, y que en 
aquel corto período de tiempo ha
bía efectuado la visita del pueblo 
el Facultativo retirado en el mis
mo D. Diego Sainz, padre del ex
presado titular y persona muy res
petable por su práctica; que los 
enfermos de difteria existentes en 
la actualidad, á los cuales había 
visitado en unión del Médico titu
lar, eran tan solo cuatro, no ha
llándose en estado grave ninguno 
de ellos, por lo cual consideraba 
completamente innecesaria su es
tancia en aquella localidad; que en 
el trascurso de los 50 dias que ha
cia desde que comenzó á iniciarse 
la epidemia diftérica en el pueblo



habían fallecido según sus infor
mes 18 párvulos y 3 adultos, ha
biendo ascendido el número de in
vasiones hasta la fecha á unas 90 
próximamente; que en unión de la 
Junta local de Sanidad, á la cual ha
bía reunido,y de los dosMédicos ci
tados había adoptado las medidas 
higiénicas conducentes al objeto 
de evitar la propagación de la epi
demia, pudiendo asegurar desde 
luego que los efectos causados por 
aquella no han de ir extendiéndo
se mas, toda vez que en aquel dia,ó 
sea en el 31 de Diciembre, eran ya 
cincojos trascurridos sin regis
trarse ningún caso de invasión ni 
de defuncion;y la Comisión acordó 
quedar¿enterada del oficio de que 
queda hecha referencia y proponer 
al Sr. Gobernador haga presente á 
aquella autoridad local que en lo 
sucesivo se abstenga de producir 
alarmas inmotivadas, pidiendo au
xilios cuando el estado del mal ya 
no los reclamaba.

Diose cuenta del oficio del Al
calde de Santa Cruz del Valle, 
fechado en 6 de Diciembre último, 
haciendo presente que falleció en 
la Habana el día 5 de Agosto últi
mo el mozo Policarpo del Rio Mar
tínez, alistado por aquel distrito 
municipal con el núm. 4 para el 
reemplazo de 1886, que fué decla
rado excluido temporalmente por 
inútil en aquel año y en la revisión 
de 1887, y contra el cual se ha 
mandado instruir expediente de 
prófugo por no haberse presenta
do á ser reconocido en revisión en 
el año 1888; y la Comisión acuerda 
ordenar á aquella autoridad local 
que obtenga y remita á esta Supe
rioridad la fe de óbito á la mayor 
brevedad posible.

Se acordó aprobar la cuenta de 
gastos carcelarios del partido ju
dicial de Miranda de Ebro, cor
respondiente al año económico de 
1887-88, rendida por D. Antonino 
Martinez como Alcalde, y por D. 
Andrés Angel como Depositario, 
cuyos gastos ascienden á la can
tidad de 5801'75 pesetas y los in
gresos á 6311'94, quedando una 
existencia de 510'23.

Se acordó informar al Sr. Gober
nador en el sentido de que procede 
requerir de inhibición al Juzgado 
de Castrogeriz en los procedimien
tos seguidos contra el Ayuntamien
to de Iglesias para que este entre
gue 2000 pesetas consignadas en 
depósito por D. Alejo Vallejo, con
tratista jde las obras de construc
ción de casa consistorial y escuela

de niños en aquella villa, para ga
rantir el cumplimiento del contra
to y pagar 2493 pesetas que se su
pone debe al referido Vallejo como 
resultado de liquidación de obras.

Para la celebración de las res
tantes sesiones del presente mes 
se acordó señalar los dias 4, 8, 11, 
15, 18, 22, 25 y 29 á la hora de las 
cinco y media de la tarde, excep
ción hecha de la ^correspondiente 
al dia 15, que por estar señalados 
algunos casos de quintas será á las 
nueve de la mañana.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las siete y media 
de la noche.

Burgos 2 de Enero de 1889.=E1 
Vicepresidente accidental, Segun
do de la Morena.—El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 4 de 
Enero de 1888.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Segundo de la Morena, y asis
tencia de los Sres. Alfaro, Muñoz, 
y Castrillo, diose lectura del acta 
de la anterior de 2 del actual y 
quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. D. Florentino Izquier
do, fechado en l.° del actual, en 
que participaba que en aquella 
fecha conceptuaba terminada la 
misión facultativa que se le conce
dió por esta Corporación de asistir 
á los enfermos atacados de difteria 
en el pueblo de Ontomin y que al 
siguiente dia regresaría á la Ca
pital.

Vista la instancia dirigida á la 
Diputación provincial en 26 de 
Mayo último por varios vecinos de 
Belorado, de esta Ciudad, de Aleo- 
cero, de Ocon y de Villalmondar 
en solicitud de que se obligue al 
Ayuntamiento de Cueva Cardiel 
á que les satisfaga el valor de los 
terrenos que en dicho Villalmon
dar les han sido ocupados con 
motivo de la construcción de la 
carretera de Castil de Peones á 
Villafranca Montes de Oca, á cuyo 
pago según manifiestan los solici
tantes se comprometió el expresa
do Ayuntamiento de Cueva Cardiel 
en unión de la Junta municipal en 
sesión de 25 de Enero de 1880; 
reclamando así bien las cantida
des que han satisfecho durante 
ocho años por la contribución im
puesta á dichos terrenos: la Comi
sión acuerda informar al Sr. Go

bernador en el sentido de que 
procede decir á los reclamantes 
que pueden acudir con su peti
ción al Ayuntamiento de Cueva 
Cardiel, y que si no les fuera fa
vorable el acuerdo que dicte pue
den alzarse de él, si vieren conve
nirles, en la via y forma que con
sideren procedente.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Ubaldo 
Martinez, vecino de Villahoz, soli
citando de la Provincia recursos 
para sufragar los gastos que pueda 
ocasionarle el viaje á Paris con su 
hijo Eduardo, de 13 años de edad, 
que fué mordido por un perro ata
cado de hidrofobia en el dia l.° de 
Diciembre último, con el fin de so
meterle al tratamiento del Dr. Pas- 
teur: resultando que el Alcalde en 
su oficio de 3 del actual al remitir 
los documentos indicados mani- 

| fiesta que el solicitante D. Ubaldo 

ha expresado el deseo de llevar á 
su hijo á Barcelona con el fin de 
someterle al tratamiento del Dr. 
Ferran; y considerando que es de 
extraordinaria urgencia determi
nar lo que proceda en razón á que 
han pasadoya mas de 30 dias desde 
que el jóven Eduardo fué mordido 
por el perro hidrófobo, la Comi
sión acuerda, en uso de las facul
tades que la concede el art. 98, 
núm. 3.°,de la ley Provincial,con
ceder al D. Ubaldo Martinez el so
corro de 500 pesetas con cargo al 
capítulo de calamidades del pre
supuesto provincial á fin de que 
pueda someterle al tratamiento del 
Dr. Ferran para que pueda obte
ner su curación, á calidad de jus
tificar la inversión.

Examinado el expediente forma

de La Vid, sito en el kilómetro Hq 
de la carretera de Valladolid á So
ria, ha dispuesto en cumplim¡ent() 
de las órdenes de dicho Sr. lDge. 
niero que se corten las isletas de 
aluvión que se han formado en el 
álveo del rio aguas arriba del ex
presado puente á muy poca dis
tancia del mismo, para encauzar 
debidamente las aguas y procurar 
la seguridad; y considerando que 
para formar juicio exacto sobre si 
procede promover la competencia 
de que queda hecho mérito es ne
cesario que el citado Sr. Ingeniero 
exprese la extensión, clase y anti
güedad de dichas islas, de que el in
terdictante se reputa poseedor, así 

como si en ellas existen árboles ó 
yerba en que pueda pastar el gana
do ú otro aprovechamiento que las 
haga susceptibles de alguna clase 
dé utilidad para el que las posea, 
de la posición que tenga con rela
ción á ellas la finca propia del de
mandante del interdicto, contigua 
al rio, así como la circunstancia de 
si dichas islas quedan cubiertas 
por las aguas en sus mayores cre
cidas ordinarias , determinando 
cuáles sean el carácter y las con
diciones de estas en aquella parte 
del rio, y que el Sr. Juez de pri
mera instancia de Aranda se sirva 
manifestar si el expresado deman
dante ha justificado la posesión 
sobre las islas en cuestión, y en 
caso afirmativo la antigüedad de 
la misma: la Comisión acuerda 
hacer presente á la expresada au
toridad superior de la provincia la 
necesidad de que se obtengan estos 
datos, para que en vista de ellos 
pueda determinarse según pro
ceda.

do á virtud de oficio dirigido al 
Sr. Gobernador de la provincia 
por el Sr. Ingeniero Jefe de 
obras públicas de la misma pro
poniendo que se requiera de inhi
bición al Juzgado de primera ins

tancia de Aranda de Duero en el 
conocimiento de un interdicto de 
recobrar que se está siguiendo ante 
aquella autoridad judicial á instan
cia de D. Juan Monedero, dueño 
del coto titulado de La Vid, colin
dante con el rio Duero, porque el 
sobrestante de las obras del puente

Con lo que se levanto la sesión 
siendo las seis y media de la noche.

Burgos 4 de Enero de 1889.=E1 
Vicepresidente accidental , Se
gundo de la Morena.—El Secreta
rio, Antonio Azpiroz.

Imprenta de la Diputación provincia1"


